
        

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
    REF: DESPACHO COMISORIO No.110014003056-2016-00485-00 

 
En aras del impulso procesal, el Despacho procede a reprogramar la diligencia de 
ENTREGA, de acuerdo a lo ordenado por el superior funcional y lo dispuesto en 
auto del 21 de marzo de 2019 (fl 53), y para tal efecto DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 A.M. del día 24 del mes de 
NOVIEMBRE del año 2020 con el fin de llevar a cabo la finalización de la diligencia 
de ENTREGA señalada por el comitente.  
 
Las partes deberán concurrir quince (15) minutos antes de la hora aquí señalada 
para su celebración a la dependencia física del Juzgado, a efectos de asistir con 
la debida anticipación e iniciarse cumplidamente la audiencia y diligencia. 
 
SEGUNDO: INFORMAR al extremo opositor que en la aludida fecha se resolverá 
lo que en derecho corresponde, frente a la oposición planteada.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte interesada acredite la logística necesaria para 
el objeto de la diligencia.  
 
CUARTO: TENER en cuenta que la parte demandante aportó copia de la 
grabación magnetofónica de la diligencia adelantada el 15 de junio de 2018. (CD). 
 

NOTIFIQUESE () 
 

 
CG/LH 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada mediante ESTADO 
ELECTRONICO N° 33. Del 14 de octubre de 2020. 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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